
Servidumbre. Rdo. 2020-00809 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno    

 

Proceso  Servidumbre  

Demandante  EPM 

Demandada  Bárbara Mora de Urrea y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2020 00809 00 

Instancia Única   

Providencia Requiere parte interesada, so 
pena D.T. 

 

EL 22 de octubre de 2021 (Doc.20) se ordenó OFICIAR a la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, expidiéndose para tal fin el oficio No. 895, sin que a la fecha repose en el 

expediente la prueba de su radicación ante dicha entidad, al cual se le tenía que anexar 

los documentos allí señalados.  

 

En razón de ello, se requiere a la parte actora en esta demanda, a fin que allegue 

constancia de dicho trámite, para lo cual dispondrá del término de 30 días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse el presente 

asunto por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
1. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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